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UE-DRA-RN32-009-2019-763 (688) 

 

Señor 
Reynaldo Vargas Soto 
Auditoría Interna 
Consejo Nacional de Vialidad 
 
REFERENCIA: Carillo, 

Sección Intersección Ruta Nacional N° 4 (Cruce a Sarapiquí)- . Respuesta requerimiento del 
Consejo de Administración mediante oficio No. ACA 1-19-276 (99). 

 
Estimado señor: 
 
Me dirijo a usted a efectos de dar respuesta al oficio No. ACA 1-19-276 (99) de fecha 28 de mayo de 
2019, según el Acta No. 35-2019 de la Sesión Ordinaria de fecha 16 de mayo de 2019 del Consejo de 
Administración, haciendo referencia al oficio No. AUIF-10-19-0067 (221) en el que se indica: 
 

1. En el apartado 4.1 Etapa del diseño se indicó: "En vista a los planos suministrados por la 
Unidad Ejecutora a esta Auditoría, entregados a la Administración el 5/12/2017, los mismos 
cuentan con el respectivo visado del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), 
bajo el contrato OC 802641 del 29/11/2017, cuya responsabilidad en planos y 
especificaciones registra al profesional IC-2057 Méndez Soto Oscar Julio. Adicionalmente, el 
visado indica: "este proyecto no cuenta con un profesional responsable de ejecución de obra". 
(Lo subrayado no corresponde al original) 

 
Respuesta: 
 
En informe remitido al Consejo de Administración mediante oficio No. UE-DRA-RN32-001-2019- 349 
(688), se indicó lo siguiente: 

 
Ahora bien, existe una situación que estamos en proceso de resolver en cuanto a que el CFIA 
está solicitando que se paguen los timbres para el permiso de construcción, lo cual se respondió 
con nota de la Unidad Ejecutora haciendo referencia a la Ley No. 9293 del Contrato de Préstamo 
donde indica que el proyecto es exonerado de todo impuesto y timbre. Se está en proceso de 
concertar una cita con el Departamento de Registro del CFIA para resolver esta situación. 

 
El CFIA ha insistido en que se debe pagar el rubro de Derecho de asistencia 0.150% del valor de la obra, 
indicando que lo establecido por Ley de la exoneración exime este pago, por lo tanto, mediante oficio No. 
UE-DRA-RN32-001-2019-525 (855) esta Unidad Ejecutora ha insistido al Contratista CHEC en que debe 
proceder de inmediato con la inscripción de la responsabilidad del proyecto ante el Colegio Federado de 
Ingenieros y de Arquitectos con el profesional necesario. Cabe destacar que a la fecha el Contratista 
cuenta con el Ing. Manrique Vega, quien el Contratista ha informado verbalmente asumirá la 
responsabilidad ante el CFIA y este profesional ha realizado a la fecha las anotaciones respectivas en 
Bitácora.  
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En seguimiento a la inscripción de la responsabilidad por Dirección Técnica del proyecto ante el CFIA, se
adjunta a la presente copia de la nota No. CHEC(CR)/32RR/CONAVI/OUT/2019/0298 de fecha 21 de 
junio de 2019, mediante la cual el Contratista certifica al señor Manrique Vega Chavarría como Ingeniero
Director Técnico responsable de la etapa constructiva del proyecto y aporta su debida inscripción ante el 
Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica.  
 

2. En el apartado 4.2.3 Cuaderno de Bitácora de Obra cita: "En este panorama, al existir un mes 
sin anotación alguna, sumado a lo señalado en el visado de los planos por parte del Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos, que la empresa contratista no cuente con un 
profesional responsable de ejecución de obra, denota serias debilidades en las actuaciones 
técnicas capaces de comprometer la información fidedigna, oportuna, relevante y pertinente 
útil para la toma de decisiones y rendición de cuentas en el desarrollo del proyecto". (Lo 
subrayado no corresponde al original) 

 
Respuesta: 
 
En el mismo informe remitido al Consejo de Administración de cita previa se indicó lo siguiente:
 
En todos los proyectos al inicio existe una inercia al llenado de Bitácora, sea por falta de costumbre, olvido 
de los profesionales o falta de tiempo para poder atender otras acciones que resuelvan las situaciones 
diarias del proyecto. Esta situación fue corregida y la Gerencia de la Unidad Ejecutora realiza anotaciones 
semanales en la Bitácora para asegurar su uso. 
 

se puede presentar en el proyecto pues se tienen reuniones quincenales de seguimiento del proyecto con 
el Contratista donde se documenta con minutas firmadas los temas tratados, los acuerdos y se evidencia 
la presencia y participación de todos los ingenieros del proyecto por parte de la Unidad Ejecutora, el 
Gestor del Proyecto y el Contratista. También se mantienen reuniones con la periodicidad necesaria para 
ver distintos temas técnicos, ambientales y administrativos para resolver los temas diarios del proyecto. 
Todas estas reuniones se documentan por medio de minutas. Además, existe correspondencia diaria de 
la Unidad Ejecutora, el Gestor del Proyecto y el Contratista que evidencia los procesos de notificación y 
corrección de las situaciones del proyecto. 
 
A lo anterior se debe agregar respetuosamente que los hechos apuntados por su auditoría, por sí solos 
no evidencian ni son prueba de lo indicado en cuanto que las actuaciones técnicas del proyecto 
comprometen la información fidedigna, oportuna, relevante y pertinente útil para la toma de decisiones y 
rendición de cuentas en el desarrollo del proyecto, toda vez que dentro del Contrato se establecen los 
mecanismos necesarios para el debido control por parte del Contratista de sus acciones y la 
Administración cuenta con recursos suficientes y procesos robustos y adecuados de control y supervisión, 
a través del Gestor del Proyecto. Lo anterior se adhiere a toda la documentación que se genera 
diariamente y que respalda la ejecución, las decisiones y las acciones tomadas en el proyecto y su 
sustento técnico. 
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Para finalizar debemos apuntar que a la fecha y luego de la respectiva llamada de atención por parte de 
la Unidad Ejecutora al contratista y a los ingenieros que participan en el proyecto, el Cuaderno de Bitácora 
del proyecto se encuentra al día. Las anotaciones en el Cuaderno de Bitácora del proyecto incluyen las 
del Ingeniero Vega quien el Contratista ha informado como responsable de la Dirección Técnica del 
proyecto ante el CFIA. 
 

3. En el apartado 5. Conclusiones punto 2, se indicó: "La totalidad de los planos se encuentran 
visados por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, pero el contratista no designa 
un profesional responsable de la ejecución de las obras ante dicho colegio profesional, 
además que no todos los planos se encuentran aprobados por parte de la Unidad Ejecutora." 
(Lo subrayado no corresponde al original) 

 
Respuesta: 
 
Como se ha indicado el Contratista cuenta con muchos profesionales nacionales y extranjeros. Los 
nacionales son ingenieros inscritos ante el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos y por lo tanto 
tienen responsabilidad profesional sobre sus actos; por lo antes mencionado, se adjunta la nota No. 
CHEC(CR)/32RR/CONAVI/OUT/2019/0286 de fecha 12 de junio de 2019, mediante la cual el contratista 
describe la conformación de Equipo Técnico responsable del proyecto debidamente inscrito como 
miembros del CFIA. 
 
La Unidad Ejecutora aprueba los planos y diseño cuando estos cumplen con lo que contractualmente se 
exige, el haber suspendido en Contrato hasta tener aprobado el diseño completo para proceder con el 
trámite ante el CFIA y para ejecutar el proyecto, habría puesto en riesgo el financiamiento del proyecto en 
virtud del plazo de desembolsos y habría provocado el pago por parte del país de intereses sobre un 
préstamo que no se está ejecutando, afectando negativamente las finanzas públicas y la imagen de la 
institución. También los atrasos en la ejecución de la Etapa de Construcción del proyecto se traducen a 
futuro en altos costos de operación, baja competitividad del país, costos por tiempos de importación y 
exportación, entre otros. Se debe tener claro el escenario de que una suspensión del Contrato Comercial 
no implica una suspensión del Contrato de Préstamo.  Los planos sometidos ante el CFIA contienen el 
diseño sustancial de las obras que serán ejecutadas. 
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Sin otro particular se despide,  
 
 
 
 
 
 
 
 
Kenneth Solano Carmona 
Gerente General 
UNIDAD EJECUTORA RUTA NACIONAL NO. 32 
 
VBR/KSC 
 
C. Mario Rodríguez Vargas, Dirección Ejecutiva, CONAVI.  
 Carmen Madrigal Rímola, Proveeduría Institucional, CONAVI. 
 Mildred Bogantes Pereira, Asesora Legal, UERN32. 
 Hugo Lino Paniagua Acuña, Director de Estructuras, UERN32. 
 Ronny Sánchez Chaves, Director de Carreteras, UERN32. 
 Magally Mora Solís, Consejo de Administración, CONAVI. 
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